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CIRCULAR

1-2020

Bogotá D.C 

PARA: DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA Y COORDINADORES DE 
GRUPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL      

ASUNTO: Solicitud información para consolidación resolución
vacaciones colectivas 2022-2023

De acuerdo con la Resolución 1-01901 del 13 de octubre de 2022 expedida por el Director
General “Por la cual se autoriza el disfrute de vacaciones colectivas en el SENA”, de manera
atenta les solicito diligenciar y enviar en el cuadro de Excel anexo, la información de los
funcionarios de las dependencias a su cargo que saldrán a vacaciones en el turno establecido
y los que serán exceptuados.

Esta información debe ser remitida al Grupo Administración de Salarios a más tardar el día 04
de noviembre de 2022 a la funcionaria Milbian Yuli Oviedo Sabogal moviedos@sena.edu.co. Se
hace aclaración que después de esta fecha NO se aceptaran adiciones ni modificaciones, a la
información remitida.

Cualquier aclaración al respecto favor comunicarse con Milbian Yuli Oviedo Sabogal, IP 13101.

Cordialmente,

Verónica Ponce Vallejo
Secretaria General

Anexo: cuatro (04) folios

Proyectó: Milbian Yuli Oviedo Sabogal, Grupo Administración de Salarios 
Revisó: Alicia Hernández Piraquive, Coordinadora Grupo Administración de Salarios (E))
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